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El I. Concejo Municipal del Cantón Mejía
CONSIDERANDO:

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en el literal b) del artículo 55 señala como competencia exclusiva del gobierno autónomo municipal la de ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo.

Que, la letra k) artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, dispone como una de las funciones del gobierno autónomo municipal la de: Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental.

Que, artículo 54 letra m) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que se refiere a las funciones del gobierno autónomo municipal, determina como una obligatoriedad el regular y controlar la colocación de publicidad en el espacio público cantonal. 

Que, el COOTAD establece como competencias de los gobiernos autónomos descentralizados municipales, en los literales c) y f) del artículo 55, las de planificar, construir y mantener la vialidad urbana; así como también la de planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre. 

Que, el inciso segundo del artículo 130 en el COOTAD señala que a los gobiernos autónomos descentralizados como ejercicio de la competencia de tránsito y transporte, les corresponde de forma exclusiva planificar, regular  y controlar el tránsito, el transporte y la seguridad vial, dentro de su territorio cantonal.

Que es necesario que la instalación de avisos publicitarios se encuentre regulada, así como los impactos negativos a la seguridad vial derivados de una mala colocación de mensajes publicitarios;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere los artículos 57 letra a), del COOTAD:


EXPIDE


LA ORDENANZA QUE REGULA LA CONTAMINACIÓN VISUAL Y CONTROL DE LA PUBLICIDAD RELACIONADA CON EL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, EN EL CANTON MEJIA





CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1.- La presente ordenanza regula la instalación y control de la contaminación visual por publicidad exterior con impacto en la Seguridad Vial, así como la publicidad que utilicen como medio de difusión a unidades de transporte terrestre, en infraestructuras asociadas al transporte o la que se sitúa en dispositivos o elementos de tránsito.

Art. 2.- El ámbito de la presente ordenanza será toda el área urbana del cantón Mejía y las áreas que pudiera señalar la Dirección de Movilidad del GADM del Cantón Mejía.

Art. 3.- Para efectos de la aplicación de esta Ordenanza se entiende por publicidad y propaganda exterior, la que tiene por objeto la difusión de un mensaje en espacios públicos, en áreas afectadas, aledañas, cercanas o relacionadas al servicio público, en vehículos de transportación pública y en bienes de dominio privado que afecten el espacio visual exterior de control municipal, cualquiera que sea el medio que se utilice para la transmisión del mensaje, incluido, y no exclusivamente, el equipamiento y mobiliario urbano que utilice mensajes publicitarios y de propaganda.

Art. 4.- Constituye publicidad o propaganda exterior la expuesta en:
a) Instalaciones de uso o servicio público tales como: vías, plazas, aeropuertos, estaciones de parqueo, coliseos, estadios, plazas de toros, mercados, locales de ferias permanentes o eventuales, espacios naturales y otros equipamientos; 
b) El espacio aéreo; 
c) Inmuebles de propiedad pública o privada edificadas, sin edificar, o en proceso de edificación; medianerías laterales o posteriores, tales como vallas de obras y muros de cerramiento, estructuras que cierren fachadas para obras de mantenimiento o conservación y fachadas laterales o paramentos de un inmueble; y,
d) La expuesta en vehículos de transportación pública, infraestructuras asociadas al transporte o dispositivos de tránsito.

Art. 5.- No se considera publicidad o propaganda exterior:
a) Los signos o señales públicas de tráfico para seguridad, control de información, así como los de señalización de emplazamiento de lugares de interés turístico, salvo que dentro de los mismos se incluyan mensajes, logos o identificaciones no normalizados y sin carácter regulatorio.
b) Los mensajes de contenido educativo, cultural, o de promoción de valores éticos o de defensa del medio ambiente, colocados por entidades públicas e instituciones con finalidad social o pública;
c) La pintura mural que tenga valor artístico; y,
d) Los letreros y nomenclaturas de identificación pertenecientes a personas naturales, empresas, instituciones o locales de prestación de servicios. Tales rótulos se sujetarán a la Ordenanza correspondiente.

La calificación de las señales que tengan o no la calidad de publicitarias o de propaganda, corresponde a la Dirección de Movilidad del GADM del Cantón Mejía, conforme a sus criterios técnicos respecto a la Seguridad Vial.

CAPITULO II

DE LAS PROHIBICIONES GENERALES Y PARTICULARES

Art. 6.- Se prohíbe toda manifestación de publicidad y propaganda exterior en:
a) Las fachadas o cubiertas de los edificios declarados monumentos históricos o artísticos de carácter nacional o local, así como en sus inmediaciones, cuando por su emplazamiento, la publicidad oculte o impida, total o parcialmente, la contemplación directa de cualquiera de estos monumentos;
b) En todo ámbito de los espacios naturales protegidos, o parques naturales de interés nacional;
c) En los postes y estructuras de transmisión de energía eléctrica, alumbrado público, señalización vial, dispositivos del control del tránsito o de telefonía;
d) En pancartas de cualquier material atravesadas en las vías; y,
e) En una distancia menor de treinta metros de puentes, pasos a desnivel, redondeles e intersecciones de vías.

Art. 7.- Se prohíbe de modo general el empleo de publicidad o propaganda que promueva la violencia, el racismo, el sexismo, la intolerancia religiosa o política y cuando ésta afecte a la dignidad del ser humano o requiera una gran concentración o distracción para entender su mensaje. En la propaganda sobre unidades de transportación pública se prohíbe la publicidad sobre consumo de bebidas alcohólicas y tabaco.
La calificación de la publicidad estará a cargo de una comisión técnica de la Dirección de Movilidad del GADM del Cantón Mejía, conforme a sus criterios técnicos respecto a la Seguridad Vial, y en último caso podrá imponerse un recurso ante la máxima autoridad del cantón, que emitirá su resolución conforme a los lineamientos descritos en esta norma y con base en los informes técnicos y legales correspondientes.

Art. 8.- Se prohíbe con carácter particular:
a) La presentación de publicidad o propaganda pintada, dibujada o escrita directamente en paredes, edificios, muros, así como la colocación e impresión directa de mensajes publicitarios o de propaganda plasmados sobre edificios, muros y cerramientos o sobre cualquier otro elemento que no sea un soporte especialmente diseñado, construido y autorizado con tal fin;
b) La colocación o fijación de mensajes publicitarios o de propaganda en bandera sobre la vía pública, sea esta en el sentido de circulación o en el otro sentido;
c) La colocación de publicidad o propaganda en las terrazas, cubiertas de los edificios o apoyada sobre fachadas que impidan la visibilidad a terceros o que obstaculicen puertas y ventanas;
d) Los mensajes publicitarios realizados total o parcialmente por procedimientos internos o externos de iluminación, que produzcan deslumbramiento, encandilamiento, como luces estromboscópicas, lasers, leds, o que generen fatiga o molestias visuales, o que induzcan a confusión con las señales de tránsito, dispositivos de control de tráfico o de seguridad;
e) 	La colocación de vallas, carteles u otros elementos para la presentación de publicidad o propaganda, que por su ubicación o dimensiones impidan o entorpezcan total o parcialmente la visión de otro elemento publicitario o de propaganda previamente autorizado; y,
f) La publicidad o propaganda ubicada en puentes, laterales de vía, distribuidores de tráfico que obstaculicen la visibilidad o distraigan al conductor.

La calificación de las prohibiciones estará a cargo de una comisión técnica de la Dirección de Movilidad del GADM del Cantón Mejía, conforme a sus criterios técnicos respecto a la Seguridad Vial, y en último caso podrá imponerse un recurso ante la máxima autoridad del cantón, que emitirá su resolución conforme a los lineamientos descritos en esta norma y con base en los informes técnicos y legales correspondientes.

CAPITULO III
DE LA CONTAMINACION VISUAL

Art. 9.- La finalidad de regular la publicidad exterior en las vías es para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y personas que habitan en el territorio ecuatoriano, buscando disminuir la contaminación visual, recuperando el paisaje natural y del espacio público, mejorar el medio ambiente y brindar un entorno propicio para la seguridad vial.

Art. 10.- Tipos de vallas en el exterior.- Se entiende por valla de tipo:
a) Informativa.- Su principal función es informar a la comunidad sobre la obra que se desarrolla en su sector y sus beneficios. Esta valla suele ser de uso obligatorio y su colocación debe ser en un área de alta visibilidad y tráfico. Estas vallas las podrá colocar exclusivamente la Autoridad vial municipal o competente, dependiendo del tipo de vía conforme a las distancias y medidas expresadas en esta ordenanza.
b) Publicitaria.- Se entiende por Valla toda publicidad en forma de cartel o anuncio de ubicación o estructura física fija, con producciones pintadas o impresas en papel, autoadhesivo o no, con o sin iluminación - interna externa, o neones que muestran letras, textos, figuras, objetos, símbolos y logotipos- destinados a permanecer a la vista del público en ambientes exteriores para promover por medio de la publicidad el conocimiento, la venta de productos, de bienes de consumo y de servicio. 
Art. 11.- Condiciones de la Publicidad Exterior Visual en zonas urbanas y rurales.- La Publicidad Exterior Visual que se coloque en las área urbanas del GADM del cantón Mejía, deberá reunir los siguientes requerimientos: 
1. Distancia: Podrán colocarse hasta dos vallas contiguas con la Publicidad Exterior Visual. La distancia mínima con las más próximas no puede ser inferior a 80 metros. Dentro de los dos (2) kilómetros de carretera siguiente al límite urbano, podrá colocarse una valla cada 300 metros, después de este kilometraje se podrá colocar una valla cada 500 metros.
2. Distancia de la Vía: La Publicidad Exterior Visual en las zonas rurales deberán estar a una distancia mínima de veinticinco metros lineales (25 m) a partir del eje de la vía. La ubicación de la Publicidad Exterior Visual en las zonas urbanas la regulará el GAD Municipal. 
3. Dimensiones: Se podrá colocar Publicidad Exterior Visual, en terrazas, cubiertas y culatas de inmuebles construidos, siempre y cuando su tamaño no supere los costados laterales de dichos inmuebles. 
La dimensión de la Publicidad Exterior Visual en lotes sin construir, no podrá ser superior a cuarenta y ocho metros cuadrados (48 m2). 
4. Tipo de material a utilizarse: Se utilizarán materiales livianos (lonas, papel, cartón, plásticos) sobre marcos metálicos anclados a postes de naturaleza colapsible o quebradizo. En ningún caso se utilizarán vallas de concreto o de materiales pétreos tallados, y en caso de utilizar materiales moldeados o postformados, deberán ser obligatoriamente traspasables o colapsible ante el impacto de un vehículo, incluso a baja velocidad.
Art. 12.- Condiciones de la publicidad que use servicios públicos.- La Publicidad Exterior Visual que utilice servicios públicos deberá cumplir con los requisitos establecidos para su instalación, uso y si amerita el pago por el derecho de instalación. 
En ningún caso la Publicidad Exterior Visual puede obstaculizar la instalación, mantenimiento y operación de los servicios públicos domiciliarios, la información vial o la señalización y el control vehicular. 
Art. 13.- Aviso de proximidad.- Salvo en los lugares que prohíben los literales 1. y 2. del Art. 10, podrá colocarse Publicidad Exterior Visual en zonas rurales para advertir sobre la proximidad de un lugar o establecimiento. 
Dicha publicidad sólo podrá colocarse al lado derecho de la vía, según el sentido de circulación del tránsito en dos (2) lugares diferentes dentro del kilómetro anterior al establecimiento. Los avisos deberán tener un tamaño máximo de cuatro metros cuadrados (4 m2) y no podrán ubicarse a una distancia inferior a quince metros (15 m), contados a partir del borde de la calzada más cercana al aviso o 25 m desde el eje de la vía, tomándose la distancia que resulte más alejada de la vía.
No podrá colocarse publicidad indicativa de proximidad de lugares o establecimientos obstaculizando la visibilidad de señalización vial y de nomenclatura e informativa, ni junto con ésta, sea en la parte anterior o posterior. 
Art. 14.- Mantenimiento.- A toda Publicidad Exterior Visual deberá dársele adecuado mantenimiento, de tal forma que no presente condiciones de suciedad, inseguridad o deterioro. El GAD Municipal deberá efectuar revisiones periódicas para que toda publicidad que se encuentre colocada en el territorio de su jurisdicción, dé estricto cumplimiento a esta obligación.
 
Art. 15.- Toda Publicidad Exterior Visual debe tener una placa informativa con los datos de dueño de la misma, agente publicitario o similar, con los datos actualizados del mismo, teléfono de contacto, email y número de permiso municipal para que cualquier usuario vial pueda ponerse en contacto con el autorizado o con la autoridad en caso de resultar perjudicado o afectado por la instalación de la misma.

Art. 16.- De las infracciones y sanciones.- Las infracciones para regular la publicidad en las vías se clasifican en Leves y Graves:
Contravenciones Leves.- Las contravenciones leves serán sancionadas con una multa equivalente a dos remuneraciones básicas unificadas del trabajador en general RBUT, cuando incurran en las siguientes infracciones:
a) Estado de suciedad o deterioro del soporte publicitario o su entorno próximo, en este último caso cuando sea como consecuencia de la actividad publicitaria.
b) Colocar publicidad, sin respetar las distancias y tamaños establecidos en el Art. 10 anteriormente citado.
Contravenciones Graves: Las contravenciones graves serán sancionadas con una multa equivalente a cinco remuneraciones básicas unificadas del trabajador en general y su inmediato retiro de la vía, cuando se incurra en las siguientes infracciones:
a) La instalación de soportes publicitarios sin tener la respectiva autorización de la autoridad competente o sin ajustarse a las condiciones de la misma.
b) El incumplimiento de los requerimientos de parte de la autoridad sobre corrección de deficiencias advertidas en las instalaciones.
c) La reincidencia en faltas leves en un período de treinta días consecutivos en una o varias instalaciones.
d) La utilización de elementos de mobiliario urbano como soportes de publicidad no autorizada de cualquier tipo; y,
e) Colocar, instalar o construir cualquier tipo de publicidad sin respetar el derecho de vía.
f) No tener la placa de identificación detallada en el Art. 15.
Art. 17.- La Dirección de Movilidad del GADM del cantón Mejía será la encargada de velar por el cumplimiento de las disposiciones determinadas en el presente ordenanza en el ámbito de su respectiva jurisdicción. 

CAPITULO IV

DE LA PUBLICIDAD EN MEDIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE

Art. 18.- Publicidad Exterior Móvil.- Es la que tiene como finalidad la transmisión de mensajes publicitarios, a través de la utilización de medios de transporte terrestre como soportes publicitarios de carácter móvil, con sujeción a las reglas técnicas detalladas en el anexo único de la presente ordenanza.
Para efectos de este artículo se consideran como medios de transporte, a vehículos terrestre, y otros medios similares con movimiento por acción mecánica, eléctrica o de otra fuente.

Queda prohibida la autorización para la utilización con fines publicitarios de vehículos que lleven acoplados remolques, en circulación o estacionados, cuya finalidad exclusiva sea la transmisión de un mensaje publicitario, o la explotación de publicidad, sin un permiso o certificado de una planta de Revisión Técnica Vehicular o profesional en Ingeniería Mecánica que certifique la idoneidad del enganche, la capacidad portante y el estado de los vehículos. 

Art. 19.- Prohibiciones particulares para la publicidad móvil.- Se prohíbe de forma particular:
a) La publicidad exterior colocada en medios móviles, que sobresalga lateralmente más de 10 cm o que se ubique en la parte frontal;
b) La utilización de sustancias reflectantes, TV, pantallas leds o procedimientos internos o externos de iluminación con colores o composiciones que produzcan encandilamiento, fatiga, molestias visuales, o confusión con señales de tránsito o de seguridad luminosa;
c) La colocación de publicidad exterior en el parabrisas frontal, en las puertas de ingreso y salida, así como en salidas de emergencia de los medios de transporte masivo;
d) La publicidad exterior colocada en el parabrisas frontal y en las ventanas laterales de vehículos particulares; y,

Art. 20.- Reglas Técnicas.- Las reglas técnicas sobre publicidad móvil en medios de transporte público se sujetará al menos a las siguientes condiciones técnicas:
1. La publicidad exterior en los buses de transporte público podrá realizarse  mediante  anuncios elaborados en láminas de vinilo autoadhesivas y que irán ubicadas:
1.1. En los buses tipo I y II, de dos y tres puertas, la publicidad exterior se ubicará en el lado izquierdo y derecho.
1.2. La publicidad exterior en el parabrisas posterior se realizará  mediante  láminas  de  vinilo autoadhesivo traslúcido u otro medio que permita la visualización desde el interior del vehículo hacia el exterior;

2. En los buses articulados y trolebuses:
2.1. En las unidades que tengan, en sentido de marcha del bus, las puertas de servicio al lado derecho e izquierdo de la carrocería, la publicidad se ubicará en el lado izquierdo y posterior.

3. En furgonetas, microbuses  y buses  escolares, se realizará  mediante  láminas  de  vinilo  autoadhesivo traslúcido u otro medio que permita la visualización desde el interior del vehículo hacia el exterior.

4. En taxis y vehículos particulares:
4.1. Se realizará mediante láminas adhesivas colocadas sobre un soporte de acrílico, sujetado en la parte superior del vehículo con o sin iluminación.
4.2. La altura máxima del anuncio, más el mecanismo de sujeción, será de cuarenta centímetros (0,40 cm) medidos desde la cubierta del vehículo, no mayor a cincuenta centímetros de largo (0,50 cm).
4.3. La publicidad en el parabrisas posterior se realizará mediante láminas de vinilo adhesivo traslúcido u otro medio que permita la visualización desde el interior del vehículo hacia el exterior; y,

5.  En vehículos de carga (servicio público y/o privado):
5.1. La colocación y mantenimiento de la publicidad no podrá interferir con los  índices operativos del vehículo establecidos por el órgano competente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.
5.2. En el caso de los vehículos de carga privados, esta publicidad será  exclusivamente vinculada a la actividad comercial que desarrolle dicho vehículo.


CAPITULO V

DE LA LICENCIA MUNICIPAL DE PUBLICIDAD O PROPAGANDA 

Art. 21.- La Licencia Municipal de Publicidad Exterior es el acto administrativo por el cual el GADM del cantón Mejía, autoriza a su titular la utilización o aprovechamiento del espacio público para colocar publicidad dentro de su circunscripción territorial.

Art. 22.- La Dirección de Movilidad del GADM del Cantón Mejía determinará de acuerdo al reglamento, los espacios en donde sea posible instalar publicidad o propaganda exterior, los tamaños máximos en zonas, distancias que debe existir entre ellos, tipo de publicidad y más condicionamientos especiales de ser necesarios; incentivando las formas de publicidad o propaganda que se integren a su espacio de influencia y a la identidad del sector, para lo que podrá combinar acciones publicitarias y culturales de modo conjunto, estudiar propuestas y dictaminar sobre actuaciones especiales no reguladas por la presente Ordenanza.

Art. 23.- Cuando se determinen áreas amplias de instalación susceptibles de que en las mismas se otorgue una Licencia municipal de publicidad o propaganda, la Municipalidad mediante convocatoria pública calificará y adjudicará al beneficiario de la Licencia que se otorgue, la misma que se someterá a los lineamientos señalados para su otorgamiento y a costos de oferta superiores a los de la zona de emplazamiento. Las licencias que se adjudiquen por convocatoria pública podrán otorgarse hasta por el tiempo de cinco años. Previa a la convocatoria se elaborarán las bases por parte de la Dirección de Movilidad del GADM del Cantón Mejía y el Alcalde designará un comité de funcionarios municipales para llevar adelante el proceso de selección y adjudicación.
 
Art. 24.- La Dirección de Movilidad del GADM del Cantón Mejía de acuerdo a los lineamientos de la Municipalidad, otorgará las licencias a los solicitantes. En todo caso se requerirá el informe favorable previo de esta Dirección.

Art. 25.- Para la instalación de publicidad y propaganda cuya licencia no haya sido sometida a concurso, se requerirán los siguientes requisitos:

a) Presentación de solicitud dirigida a la Dirección de Movilidad del GADM del Cantón Mejía; y,
b) Plano de ubicación, diseño, material, tipo de material y fotografía actual del lugar. Se recomienda presentar un montaje simulado del lugar de implantación bajo técnicas de renderización 3D.

Art. 26.- La Dirección de Movilidad del GADM del Cantón Mejía, determinará de manera independiente los costos por los derechos de vista pública y por el uso de áreas públicas, de los costos máximos y mínimos aprobados en esta ordenanza.

Art. 27.- El GAD Municipal del Cantón Mejía podrá suscribir convenios con personas naturales y jurídicas para la utilización de espacios públicos y áreas naturales con publicidad o propaganda exterior, siempre que tales espacios y las áreas que se señalen sean cuidadas y mantenidas, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Municipalidad y a costa de los beneficiarios del convenio.

CAPITULO VI

OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL TITULAR E LA LICENCIA MUNICIPAL DE PUBLICIDAD


Art. 28.- La titularidad de la licencia municipal en materia de publicidad o propaganda exterior implica:
a) La imputación, de derecho, de las responsabilidades que se deriven de las instalaciones y de la publicidad o propaganda exterior; 
b) La obligación de pago de los derechos a la vista pública y uso de espacio público, si fuere el caso; y,
c) La prioridad de renovación de licencia de instalación publicitaria o de propaganda, siempre y cuando lo haya solicitado hasta con quince días antes de la fecha de caducidad de la misma.

Art. 29.- El titular de una licencia municipal de publicidad o propaganda está obligado a mantener en buen estado los elementos publicitarios o de propaganda y a desmantelar las instalaciones y retirar la totalidad de sus elementos a la fecha de caducidad de la licencia. Si no lo hiciere, el GAD Municipal de oficio procederá al retiro de estos elementos, sin necesidad de notificación. 

Art. 30.- La licencia para la colocación de publicidad en los vehículos de transportación pública deberá ser renovada anualmente con el cumplimiento de los requisitos. 


CAPITULO VII

DEL COSTO DE LAS LICENCIAS MUNICIPALES

Art. 31.- Los titulares de licencias de publicidad o propaganda deberán cubrir los costos administrativos de concurso o trámite, según el caso, inspecciones de emplazamiento y debido cumplimiento de las condiciones de otorgamiento de la licencia; pago y costo independiente a los de derecho de uso de espacio público y derecho de vista pública.

Art. 32.- Los pagos por derecho de uso de espacio público y de vista pública se harán de acuerdo a las zonas de valor vigentes al tiempo de otorgamiento de la licencia. Las zonas de valor determinadas por la Dirección de Movilidad del GADM del Cantón Mejía, se clasifican en:
· Zona 1 que corresponde a vías arteriales o centros de afluencia pública; 
· Zona 2 que corresponde a vías colectoras; y, 
· Zona 3 que corresponde a vías locales. 

 Las zonas de valor tendrán vigencia por un año.  

Art. 33.- Por derechos de uso y ocupación de espacio público y vista pública, el costo de arrendamiento por mes o fracción de mes, estará sujeto a la tabla que anualmente apruebe el Concejo Municipal.

Art. 34.- Los equipamientos publicitarios de mobiliario urbano podrán estar exentos del pago por uso de espacio público, pero no del pago por el derecho a la vista pública.

Art. 35.- La recaudación que se origine por publicidad o propaganda exterior será destinada exclusivamente al presupuesto de la Dirección de Movilidad.

Art. 36.- Dirección de Movilidad del GADM del Cantón Mejía llevará un registro numerado y cronológico, tanto de las solicitudes de instalación de la publicidad o propaganda exterior, como de los permisos concedidos y su fecha de caducidad.
 
Art. 37.- En caso de existir dos o más solicitudes para la instalación de publicidad o propaganda exterior en ubicaciones idénticas o incompatibles entre sí por la distancia a la que estarían colocadas, se concederá el permiso a la presentada con anterioridad.

Art. 38.- En el caso de la transportación pública se destinará un 10% del espacio publicitario autorizado para la promoción de seguridad vial y mensajes de prevención y educación vial del GAD Municipal del Cantón Mejía a la ciudadanía, en forma gratuita. 

CAPITULO VIII

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Art. 39.- La instalación de Publicidad o Propaganda en lugares donde es posible su instalación sin la obtención de la Licencia respectiva, constituye una infracción que será sancionada con un valor equivalente a la tarifa correspondiente más una multa que oscile entre el 50 % hasta el 100% de un sueldo básico unificado, por cada metro cuadrado o fracción del aviso publicitario, multa independiente de los costos de la actuación municipal por retiro de las instalaciones.

Art. 40.- Cuando se instale publicidad o propaganda en lugares no autorizados y de uso público, el GAD Municipal ordenará su retiro inmediato sin que sea necesaria notificación alguna, debiendo imponerse al infractor, luego de que se haya ejecutado el retiro correspondiente, una multa superior al 100% de un sueldo básico unificado por cada metro cuadrado o fracción del aviso publicitario o de propaganda, más los costos correspondientes a la actuación municipal y a la restitución del espacio a su estado original.

Art. 41.- La infracción o incumplimiento a la licencia concedida, siempre y cuando tal infracción no implique peligro inminente para los ciudadanos, dará lugar a una sanción equivalente al valor de la tarifa correspondiente más una multa no inferior al 12,5% y no mayor del 50 % del sueldo básico unificado, por cada metro cuadrado o fracción del aviso publicitario. El GAD Municipal podrá también, además de la sanción pecuniaria, disponer el retiro de la licencia concedida.

Art. 42.- En caso de avisos publicitarios o de propaganda que impliquen peligro en el tráfico o que amenacen ruina por su mal estado de conservación, serán retirados inmediatamente por disposición de la Dirección de Movilidad del GADM del Cantón Mejía, sin perjuicio de las sanciones que se impongan.

Art. 43.- Los avisos publicitarios retirados por el GAD Municipal deberán ser reclamados por sus propietarios en el plazo máximo de treinta días posteriores a su retiro, previo el pago de las multas y los costos de actuación municipal. Transcurrido este plazo la Municipalidad dispondrá a su arbitrio de tales materiales, debiendo en todo caso llevarse actas y registros de sus actuaciones. 

DISPOSICION TRÁNSITORIA: Quedan sin efecto todos los convenios y permisos concedidos y suscritos con anterioridad a la vigencia de esta Ordenanza, debiendo los concesionarios someterse a las normas vigentes en un plazo de seis meses contados a partir de su publicación en el Registro Oficial.



Dado en .......................

